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Ciudad de México, 11 de diciembre de 2024 

INAI/366/2024  

 

Manifiesto de las Comisionadas y los Comisionados Infantiles 

del Pleno Niñas y Niños 2024 

 

“Como usuarios de redes, tenemos muchas responsabilidades para asegurar nuestra 

integridad y la de otros”, dijo Luna Nikté Ha Buendía Vergara, Comisionada del Pleno 

Niñas y Niños 2024, durante la última sesión del concurso anual del INAI para promover 

la prevención y la protección de los datos personales. 

 

Los ganadores de 2024 fueron: 

 

● Dayli Teresa Matías Hernández, de Guerrero. 

● Luna Nikté Ha Buendía Vergara, de Michoacán. 

● Sofía Patiño Hernández, de Tlaxcala. 

● Karol Mendoza Gómez, de Veracruz. 

● Messi Emmanuel García Cabada, de Durango. 

● Kairo de Jesús Saavedra García, de Nayarit. 

● José Daniel Hernández Magaña, de Tabasco. 

 

Durante la sesión del Pleno Niñas y Niños, en las instalaciones del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), las 

Comisionadas y Comisionados infantiles firmaron un manifiesto en el que se 

comprometieron a promover y difundir la defensa de los datos personales. 

 

El manifiesto 

 

1. Mi compromiso es dar a conocer la importancia de la privacidad y la protección de 

los datos personales a mis familiares, amigos y compañeros, como parte de una 

educación cívica integral basándonos en el uso de medidas de seguridad, tales 

como pedir orientación a nuestros padres antes de abrir una cuenta en redes 

sociales, evitar agregar usuarios desconocidos o compartir información personal 

y contraseñas con éstos; usando valores como el respeto y la honestidad. 

También me comprometo a dar el ejemplo poniendo en práctica estas medidas y 

valores en mi vida diaria. 

José Daniel Hernández Magaña, Comisionado Presidente.  

 

2. Me comprometo a cuidar mi información personal, evitando publicaciones en 

redes sociales sin la supervisión de un adulto y compartir información personal. 

Difundiré la importancia y responsabilidad que conlleva el tener un celular a 
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nuestra edad, la precaución que debemos tener al estar jugando en línea, con las 

apps que instalamos y al comprar en plataformas, las amistades que adquiero, los 

virus que pueden entrar a mi dispositivo y el tipo de información personal que se 

comparte. Como usuarios de redes, tenemos muchas responsabilidades para 

asegurar nuestra integridad y la de otros, pero como niños y adolescentes 

debemos ser aún más preventivos y respetuosos. 

Luna Nikté Ha Buendía Vergara, Comisionada. 

 

3. Me comprometo a promover el cuidado de los datos personales, tanto con mis 

compañeros, como en mi comunidad. También me dispongo a dar un buen uso a 

las redes sociales, a no compartir información que pueda dañar nuestra integridad 

y nuestra salud mental. Es importante recalcar que si estamos bien mentalmente 

los de nuestro alrededor también lo estarán. 

Karol Mendoza Gómez, Comisionada. 

 

4. Me comprometo a promover entre niños y niñas la protección de nuestros datos 

personales. Fomentaré no compartir contraseñas ni usarlas en todas nuestras 

aplicaciones, tampoco ingresar información en sitios no confiables y evitaré 

compartir direcciones o números de teléfono con desconocidos. Compartiré el 

conocimiento transmitido por mis familiares y plataformas informativas acerca de 

la transparencia y protección de la seguridad cibernética. Siempre actuaré de 

manera responsable asegurándome de no difundir contenido que pueda 

perjudicar a otros. 

Sofía Patiño Hernández, Comisionada. 

 

5. Me comprometo ante todos ustedes y con mi familia aquí presente como testigos 

a cuidar mis datos personales de manera responsable. Prometo estar siempre 

actualizado sobre los riesgos que enfrentamos como niños en el mundo digital. 

Además, me comprometo a usar mi pasión por la música y mi personaje “El 

Informante del Sombrero” para difundir la importancia de proteger nuestros datos. 

A través de mi música, compartiré con mis compañeros de escuela, amigos y mi 

comunidad cómo prevenir el mal uso de nuestros datos y cuáles son nuestros 

derechos como niños. 

Messi Emmanuel García Cabada, Comisionado. 

 

6. Me comprometo a compartir la importancia de la privacidad de nuestros datos y 

aprender a navegar de forma segura. Me permito hacer una invitación a nuestros 

padres para que desde los primeros contactos con internet y las redes sociales 

nos acompañen a aprender juntos en valores desde una complicidad mutua. La 

prevención y la protección son valores esenciales para construir una internet 

segura. 

Dayli Teresa Matías Hernández, Comisionado. 

 

7. Yo como niño mexicano asumo el compartir en cualquier momento la importancia 

de proteger los datos personales de niñas, niños y adolescentes. En cualquier 
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medio de comunicación, ya sea impreso, electrónico o digital. De esta manera 

crear conciencia de lo importante que es reportar y protegerte del robo o tráfico 

de información personal. Creando una cultura humanista en la sociedad basada 

en los valores de respeto, responsabilidad y el autocuidado. Y así poder evitar 

cualquier publicación que pueda dañar nuestra integridad y la de nuestras familias. 

Kairo de Jesús Saavedra García, Comisionado. 

 

Josefina Román Vergara, Comisionada del INAI y Coordinadora de la Comisión 

Permanente de Normatividad de Datos Personales, destacó que en la coyuntura que hoy 

enfrenta el INAI “resulta muy oportuno que ustedes, niñas y niños, sean quienes nos 

recuerden la importancia de seguir trabajando para proteger derechos y libertades en la 

era digital”.  

 

El INAI y el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales (SNT) organizan cada año el Concurso para ser 

Comisionada y Comisionado Infantil y formar parte del Pleno Niñas y Niños con el 

objetivo de promover la importancia de la privacidad y la protección de los datos 

personales entre las y los menores de edad. 

 

Durante la Sesión del Pleno Niñas y Niños 2024, participaron también Adrián Alcalá 

Méndez, Comisionado Presidente del INAI, y las Comisionadas del INAI Norma Julieta 

del Río Venegas y Blanca Lilia Ibarra Cadena, además de Comisionadas y Comisionados 

del SNT y familiares de las y los ganadores.  

 
    Ver fotografía   Ver video de la Sesión  

https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/SalaDePrensa/Fotos/Comunicado%20INAI-366-24.jpeg
https://youtu.be/FlKuTozZmrI

